ACTA DE LA REUNIÓN DEL OBSERVATORIO DE ARBITRAJE

  12  DE SEPTIEMBRE DE 2007

Se celebra en la sede CGAE (Pº Recoletos núm. 13) con la asistencia de las personas que a continuación se relacionan:

· Luis Argüello Bermudez (CIMA)

· Carlos Arnal Coll (Asociación Peritos CAValenciana)

· Emilio Bonelli (CIMA)

· Ana Cobos Pizarro (Asociación Libre Abogados ALA)

· Jaime E. Cuevas Martinez  (Arbitralia)

· Ignacio Esbec Hernández (CGAE)
· Nina Dontici Velasco (Corte Vasca de Arbitraje)
· Javier Iscar (AEADE)

· Antonio María Lorca Navarrete (Corte Vasca de Arbitraje)

· Juan Carlos Martinez Ortega (Federación Estatal empleados de Notaría FEAPEN)
Excusan su asistencia Ignacio Monedero, Corte Española de Arbitraje y Mercedes Tarrazón (Dispute Management).

Previamente a la reunión del Observatorio de Arbitraje, fueron remitidas por alguna de las asociaciones las aportaciones  solicitadas sobre  Arbitraje y que compusieron el documento de trabajo que fue discutido durante la reunión del Observatorio de Arbitraje.

Asistió, en esta ocasión, Ignacio Esbec, en representación del CGAE.


Tomó la palabra en primer lugar Jaime E. Cuevas (Arbitralia), para explicar cómo se observa pormenorizadamente el panorama del arbitraje, desarrollando los puntos expuestos en su documento. Arbitralia considera importante institucionalizar el arbitraje y señala como cuestión fundamental  para su promoción que por el CGAE se dote al Observatorio del Arbitraje de representatividad frente a otros organismos, tales como Colegios de abogados, CGPJ, Universidades y otras instituciones. Asimismo mencionó también el tema de la “impugnación de costas”, que es uno de los más polémicos y recurrentes en el arbitraje.
El representante del CGAE se encargará de llevar dicha solicitud al Coordinador del CGAE en el Foro por la Justicia, y tendremos respuesta en breve.


El representante de la Corte Vasca de Arbitraje, Antonio Mª Lorca, está de acuerdo también en que el CGAE otorgue al Observatorio del Arbitraje de una representatividad para dirimir arbitrajes,  ganando así en seguridad jurídica y avalando así una gestión que se entiende sería rigurosa.
Todos conocemos la larga trayectoria y experiencia en arbitraje de la Corte Vasca, que avalan un trabajo riguroso. Su Presidente comentó que desde fuera de Madrid las cosas se resuelven de forma diferente y sobre todo los criterios también difieren, por lo que es fundamental alcanzar una unificación de criterios en materia de arbitraje y de arbitros.

Tomó la palabra Javier Iscar (AEADE) exponiendo que efectivamente  la figura del “abogado” es crucial en el arbitraje, y es por ello que los colegios de abogados han de implicarse más en impulsar y divulgar el arbitraje.  Es fundamental llevar el arbitraje a todos los despachos e introducirlo como una herramienta para que fuera utilizada habitualmente por el abogado.
Para Javier Iscar es fundamental “crear tendencia” en el tema del arbitraje, y para ello sería aconsejable que el Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia redacte notas de prensa y firme artículos sobre este tema. 

Carlos Arnall (Asociación Peritos CAValencia) comenta que sería fundamental tener un espacio en revistas jurídicas, incluída la del CGAE, y ocupar un espacio físico a través de separatas, etc., que propiciara la divulgación del arbitraje.
Ignacio Esbec (CGAE) interviene para exponer que según su criterio, el Observatorio de Arbitraje debería realizar una “declaración de intenciones”  para iniciar su andadura.  Sería importante que el Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia se diera a conocer en nuestro ámbito profesional.
Interviene CIMA exponiendo que es fundamental el desarrollo de la información sobre “arbitraje” y  destacando sus ventajas.

Por último, solicitar de todos los componentes del Observatorio que cualquier comunicación que quiera hacerse llegar al resto de la plataforma, sea remitida a la Coordinadora Ana Cobos para su distribución.
Jaime Cuevas (Arbitralia) sugiere que se emita por cada uno de los componentes del Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia un documento en los que se desarrollen los siguientes puntos:
1º. Interlocución del arbitraje en el mundo jurídico.

2º. Divulgación del arbitraje

3º. Estudio (términos legales)

Juan Carlos Mtez. Ortega (FEAPEN) se pregunta que, en cuestión de jurisdicción voluntaria, quién debería de asesorar?, ya que efectivamente en las notarías se lleva el peso fundamental sobre si se recomienda, o no, recoger en los contratos y demás documentos entre partes la posibilidad del arbitraje. Indudablemente se puede hacer más en esta cuestión.

El representante de FEAPEN  ofrece la posibilidad de divulgar algún artículo sobre Arbitraje en la revista de su asociación. Asimismo, sugiere que podría enviarse por el Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia invitación a los notarios para que se incorporen a esta plataforma.  
Para la próxima convocatoria se invitará al Presidente de los notarios para incorporarse a este Observatorio de Arbitraje.

Por el resto de los asistentes se expone la necesidad de que las Notarías informen sobre el arbitraje, sus ventajas y posibilidades. Sobre este particular incide Carlos Arnall, destacando la importancia de la resolución de conflictos extrajudiciales.

Se expuso también por el representante de la Corte Vasca de Arbitraje el trabajo que están desarrollando sobre arbitraje societario 

Como trabajo a desarrollar por TODOS los componentes del Observatorio de Arbitraje, y según hemos comentado anteriormente, os recordamos que será el desarrollo de los siguientes tres puntos:
1º. Interlocución del arbitraje en el mundo jurídico.

2º. Divulgación del arbitraje

3º. Estudio (términos legales)

Por favor enviar los documentos a la Coordinadora del Observatorio de Arbitraje hasta el día 10 de Octubre, para que podamos trabajar sobre ello en la próxima convocatoria.

Sin más asuntos que tratar, finaliza la reunión, estableciéndose como fecha para la próxima convocatoria  el  día  18 de octubre a las 18 horas , en la sede del CGAE, Pº Recoletos núm. 13.

